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I. ANTECEDENTES Y OBJETO DEL DOCUMENTO. TRAMITACIÓN. 

 

El Plan General de Ordenación Urbana de Urretxu (en adelante PGOUU), cuyo texto refundido 

fue aprobado definitivamente por el Consejo de Diputados de la Diputación Foral de Gipuzkoa 

en sesión del 14 de setiembre de 2021, determina el régimen urbanístico vigente en el municipio 

y, en particular, en el subámbito que se identifica en esta modificación de dicho PGOUU que se 

formula a los efectos de completar el desarrollo del A.U. “17 Hego Ipeñarrieta” en el subámbito 

de Bengolea (ver plano I.1). 

 

Entre sus determinaciones, el referido PGOUU previó la delimitación del ámbito urbanístico A.U. 

17 – Hego Ipeñarrieta que se correspondía con un ámbito ocupado por pabellones industriales 

en su mayor parte en desuso y obsoletos, que constituían una zona degradada que ya había sido 

objeto de estudio en el concurso bienal de ideas urbanas y arquitectónicas Europan 12 en los 

años 2013 y 2014, ante la situación de abandono entonces ya advertida. 

 

Tras valorar diversas vías de actuación, el nuevo Plan General optó por consolidar la clasificación 

de suelo urbano del ámbito y su calificación global industrial, así como la edificabilidad 

preexistente en cada parcela, proponiendo la regeneración urbana del lugar y planteando para 

ello la intervención directa parcela a parcela. 

 

Estas determinaciones se han confirmado como acertadas a la vista de las actuaciones que se 

han desarrollado y se impulsan en los últimos tres años, tanto desde la iniciativa privada como 

desde la pública, con la colaboración, la implicación y el liderazgo del Ayuntamiento en la 

búsqueda de aquel objetivo. Son ejemplo de ello las actuaciones realizadas o en curso en Irimo, 

Sarralde, Samrtlog Nest… 

 

Todo ello ha propiciado la transformación del ámbito, como se pretendía, con alguna salvedad. 

Y una de ellas se corresponde con la parcela que en su día acogió a la serrería Bengolea. 

 

Así, la actual propiedad de la parcela que acogió a la serrería Bengolea presentó ante el 

Ayuntamiento un escrito en el que se planteó que se valorara la posibilidad de eliminar las 

restricciones impuestas por el Plan General en el ámbito al uso comercial-terciario a fin de hacer 

posible una unidad o centro de alimentación en la parcela de Bengolea. Ello propiciaría la 

intervención en el lugar y dar continuidad al proceso de regeneración urbana en marcha. 

 

Dichas restricciones se derivan de la siguiente determinación estructural que no permite 

implantar en la parcela una unidad o centro de alimentación de las categorías precitadas: 

 

“No se autorizan los usos comerciales de 5ª categoría y tampoco aquellos de 3ª y 4ª categorías, 

con la salvedad, en estos casos, de aquellos dedicados a la venta de automoción, embarcaciones 

y otros vehículos, de maquinaria, de materiales de construcción y artículos de saneamiento, de 

muebles y electrodomésticos y los centros de jardinería y viveros”. 

 

Así, con fecha 19 de febrero de 2025, el Ayuntamiento dio respuesta a la iniciativa planteada por 

la actual propiedad de la antigua serrería Bengolea para implantar en ella un centro de 

alimentación. En ese marco, desde el Ayuntamiento se señala que “la coyuntura comercial que 

motivó la limitación del uso comercial alimentario en el ámbito ha cambiado sustancialmente en 

el municipio”, a la vez que se expresa que en el ámbito de Hego Ipeñarrieta, ”en el contexto de 

la regeneración urbana en curso y por sus condiciones de proximidad e integración en el área 

urbana, puede propiciar el destino que se invoca, al que la parcela”, por su singularidad, “puede 

dar adecuada respuesta con la edificabilidad actualmente autorizada y disponiendo de la 

dotación de aparcamientos precisa”. 
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En dicha respuesta, el Ayuntamiento valora favorablemente la iniciativa, a la vez que plantea la 

necesidad de tramitar para ello una modificación de Plan General, objeto al que responde este 

documento, identificando, para ello, el subámbito “17.1 Bengolea”. 

 

Se redacta, a su vez, dando respuesta a la iniciación del procedimiento acordada por resolución 

de alcaldía con fecha 16 de abril de 2025 en la que se aprueba el correspondiente Programa de 

Participación Ciudadana.  

 

El documento se formula para hacer posible la iniciativa apuntada, para su consideración por el 

Ayuntamiento, para dar inicio a la correspondiente evaluación ambiental simplificada junto con el 

documento ambiental estratégico (DAE) que se ha redactado paralela y coordinadamente, y para 

acordar su aprobación inicial y exposición pública, así como la petición de los pertinentes 

informes. Se elabora, por otra parte, en respuesta al encargo de los trabajos al equipo que 

suscribe.  

 

El documento recoge tanto la ordenación estructural como la pormenorizada del ámbito, e 

incorpora las evaluaciones del mismo precisas. 

 

El objeto concreto de la iniciativa es hacer posible una unidad o centro de alimentación en una 

parcela de 5.258 m2 que se identifica como subámbito “17.1 Bengolea”. 

 

En atención al grado de transformación urbana ya en curso en Hego Ipeñarrieta; al objetivo de 

regenerar de forma completa el ámbito; a las singulares características de la parcela de Bengolea 

(accesibilidad, dimensiones, etc.) y, en particular, a la edificabilidad preexistente, sensiblemente 

inferior en la parcela a la correspondiente a otras; así como a la nueva coyuntura; se considera 

que se dan las circunstancias para impulsar una modificación del planeamiento en su día 

propuesto que posibilite la implantación del uso señalado con la finalidad de que se complete 

con ello la regeneración urbana del conjunto del ámbito, sin perjuicio de cuanto pueda resultar 

en el proceso. 

 

Cabe reiterar que, tal y como se recoge en la respuesta municipal al escrito presentado para 

plantear esta iniciativa, la coyuntura comercial que motivó la limitación del uso comercial 

alimentario en el ámbito ha cambiado sustancialmente en el municipio, y añadir que la 

localización de la parcela, en el contexto de la regeneración urbana en curso y por sus 

condiciones de proximidad e integración en el área urbana, puede propiciar el destino que se 

invoca, al que la parcela, por su singularidad y su localización puede dar adecuada respuesta 

con la edificabilidad actualmente autorizada y pudiendo acoger la dotación de aparcamientos 

precisa. 

 

 

II. ÁMBITO DE LA MODIFICACIÓN DEL PGOUU, SITUACIÓN ACTUAL Y PARCELARIO. 

 

El ámbito “17.1 Bengolea” se localiza al norte del ámbito urbanístico “17 Hego Ipeñarrieta” del 

área urbana de Urretxu, inmediato al núcleo urbano predominantemente residencial.  

 

Su situación y emplazamiento se ilustran en los planos.1 y I.2 y en el siguiente gráfico.  

 

Su superficie es la ya señalada de 5.258 m². 
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Como se ilustra en los planos I.2 y I.3, el ámbito acoge diversos pabellones preexistentes. Linda 

al sur con el pabellón de la empresa Egumendi, al norte con los pabellones de la empresa Alkorta, 

al este con la calle Ipeñarrieta y al oeste con la calle Mugitegi A. Estas dos calles a las que da 

frente la parcela discurren sensiblemente paralelas a distinto nivel, la primera a una cota de entre 

358 y 358,5 m., prácticamente horizontal, la segunda a una cota de entre 358,50 y 362 m., en 

suave pendiente. Resulta en consecuencia un desnivel transversal medio de la parcela entre 

ambas calles de entre 2 y 2,5 m. 

 

Se trata de un lugar antropizado, insertado en la trama urbana municipal, en el que el PGOUU 

proyecta su transformación, proceso que ya se viene dando al sur del ámbito y que la presente 

iniciativa pretende propiciar también en el subámbito de Bengolea. 

 

El parcelario del subámbito se ilustra en el plano I.4. La totalidad del subámbito corresponde a 

una única propiedad. 

 

 

III. MARCO GENERAL DE ELABORACIÓN DEL DOCUMENTO.  

 

1. Disposiciones legales generales de referencia.  

 

Esta Modificación del PGOUU se elabora en el marco legal conformado por el conjunto de las 

disposiciones legales vigentes con incidencia en las materias afectadas.  

 

De todas ellas y sin ánimo alguno de quitar importancia a las restantes, merecen una particular 

atención las siguientes:   
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* Disposiciones territoriales, urbanísticas y/o de suelo: 

 

 - Promovidas y vigentes en la Comunidad Autónoma del País Vasco: 

  . Ley de Suelo y Urbanismo, de 30 de junio de 2006 (Ley 2/2006), con las 

modificaciones derivadas de: la Ley de 28 de noviembre de 2008, por la que se 

modifica la participación de la comunidad en las plusvalías generadas por la acción 

urbanística (Ley 11/2008); la Ley de Vivienda, de 18 de junio de 2015 (Ley 3/2015); 

y la Ley 2/2014, de 2 de octubre. 

  . Decreto de medidas urgentes de 3 de junio de 2008, promovido en desarrollo de 

la Ley anterior (Decreto 105/2008), y parcialmente derogado por el Decreto 

123/2012. 

  . Decreto de 18 de febrero de 2025, de estándares urbanísticos (Decreto 45/2025). 

  . Decreto 46/2020, de 24 de marzo, de regulación de los procedimientos de 

aprobación de los planes de ordenación del territorio y de los instrumentos de 

ordenación urbanística. 

 

 - Promovidas por la Administración central, y vigentes en la CAPV: 

  . Texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado mediante 

Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre de 20151 

  . Reglamento de valoraciones de la Ley del Suelo, aprobado mediante Real Decreto 

de 24 de octubre de 2011 (Real Decreto 1492/2011). 

 

* Disposiciones vigentes en otras materias. 

 

 - Disposiciones vigentes en materia de carreteras, incluidas, entre otras, la Ley de 30 de 

mayo de 1989, reguladora del Plan General de Carreteras del País Vasco, modificada 

y/o complementada con posterioridad en sucesivas ocasiones, y la Norma Foral de 

Carreteras de Gipuzkoa. 

 

 - Ley para la promoción de la accesibilidad, de 4 de diciembre de 1997, y disposiciones 

promovidas en su desarrollo. 

 

 - Disposiciones vigentes en materia de medio ambiente y evaluación ambiental del 

planeamiento urbanístico:  

  . Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética. 

  . Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi. 

  . Ley 21/2013 de 9 de diciembre de evaluación ambiental. 

  . Decreto 211/2012 de 16 de octubre por el que se regula el procedimiento de 

evaluación ambiental estratégica de planes y programas.  

 

 - Disposiciones vigentes en materia de ruido: 

  . Ley del Ruido, de 17 de noviembre de 2003. 

  . Reales Decreto de 16 de diciembre de 2005 y 19 de octubre de 2007, de desarrollo 

de la Ley en lo referente a evaluación y gestión del ruido ambiental (el primero) y 

zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas (el segundo). 

  . Decreto 213/2012 de 16 de octubre de contaminación acústica de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco.  

 
1 El citado Real Decreto Legislativo 7/2015 fue parcialmente anulado mediante sentencia del Tribunal Constitucional de 14 de 

diciembre de 2017. 
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 - Ley para la igualdad de mujeres y hombres, de 18 de febrero de 2005 (Ley 4/2005) y 

Ley de 22 de marzo de 2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (Ley 

3/2007). 

 

 - Ley de Aguas, de 23 de junio de 2006. 

 

 - En materia de seguridad y servidumbres aéreas: Ley 21/2003 de 7 de julio de 

Seguridad Aérea; Decreto 584/72 de 24 de febrero, de Servidumbres Aeronáuticas, 

modificado por Decreto 1189/2011 de 19 de agosto y por Real Decreto 297/2013 de 26 

de abril. 

 

 - Ley 11/2022 General de Telecomunicaciones, de 28 de junio de 2022. 

 

 - Decreto 90/2014, de 3 de junio, sobre protección, gestión y ordenación del paisaje en 

la ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

 

 - Ley 3/2015, de 18 de junio, de Vivienda y disposiciones vigentes en materia de 

vivienda, incluidas las reguladoras de las viviendas de protección pública, etc.  

 

 - Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda.  

 

 - Disposiciones vigentes en materia de contaminación del suelo: 

  . Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación 

del suelo 

  . Decreto 165/2008 de 30 de septiembre, de inventario de suelos que soportan o 

han soportado actividades o instalaciones potencialmente contaminantes del 

suelo. 

  . Decreto 209/2019, de 26 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 4/2015, de 

25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo. 

 

 - Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de Euskadi, desarrollada mediante 

el Decreto 179/ 2019, de 19 de noviembre, sobre normalización del uso institucional y 

administrativo de las lenguas oficiales en las instituciones locales de Euskadi. 

 

 - Ley 4/2019, de 21 de febrero, de Sostenibilidad Energética de la Comunidad Autónoma 

Vasca. 

 

 - Ley 6/2019, de 9 de mayo, de Patrimonio Cultural Vasco, y Ley 14/2023, de 30 de 

noviembre, de modificación de la anterior. 

 

 - Ley 10/2019, de 27 de junio, de ordenación territorial de grandes establecimientos 

comerciales. 

 

 - Disposiciones vigentes en materia de edificación, incluida la Ley de Ordenación de la 

Edificación, de 5 de noviembre de 1999, y el Código Técnico de Edificación. 

 

 - Otras disposiciones vigentes en materia de vivienda, incluidas las reguladoras de las 

viviendas de protección oficial, las viviendas tasadas municipales, las ordenanzas de 

diseño de las viviendas de protección oficial (Orden de 12 de febrero de 2009), Decreto 

80/2020, de 28 de junio, de habitabilidad, etc. 
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* Instrumentos de ordenación territorial vigentes de aplicación en el caso que nos ocupa:  

 

 - Directrices de Ordenación del Territorio (AD: 30 de julio de 2019). 

 

 - Plan Territorial Parcial del área funcional del Goierri, aprobado definitivamente el año 

2009, actualmente en proceso de revisión. 

 

 - Plan Territorial Sectorial de ordenación de márgenes de ríos y arroyos de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco, vertiente mediterránea (aprobación definitiva: 2013), y sus 

modificaciones aprobadas. 

 

* Otras disposiciones, planes y documentos, incluidos los siguientes: Plan Hidrológico del 

Cantábrico Oriental; Estrategia de Cambio Climático 2050 del País Vasco; Agenda Urbana 

Bultzatu 2050; etc. 

 

2. El planeamiento urbanístico vigente. 

 

El documento estructural de referencia, que data del año 2021, es el correspondiente al PGOU 

de Urretxu. 

 

De acuerdo con la Norma Urbanística Particular del PGOUU vigente correspondiente al “A.U. 17 

Hego Ipeñarrieta” (anejo 1), el subámbito “17.1 Bengolea” que se delimita en este documento se 

corresponde con la parcela industrial prexistente. 

 

Dicho subámbito se clasifica como suelo urbano y se califica globalmente como suelo de 

actividades económicas. La edificabilidad urbanística prevista sobre rasante en el subámbito 

“17.1 Bengolea” es de la que resulta la edificabilidad preexistente y consolidada.  

 

La calificación pormenorizada de la parcela es asimismo la que corresponde a las parcelas con 

destino a actividades económicas. 

 

En el plano I.5 se ilustran gráficamente la calificación global y la calificación pormenorizada 

vigentes en la actualidad que se consolidan. 

 

Por otra parte, el PGOUU limita en el ámbito la implantación del uso comercial-terciario 

señalando con rango estructural que: 

 

“No se autorizan los usos comerciales de 5ª categoría y tampoco aquellos de 3ª y 4ª categorías, 

con la salvedad, en estos casos, de aquellos dedicados a la venta de automoción, embarcaciones 

y otros vehículos, de maquinaria, de materiales de construcción y artículos de saneamiento, de 

muebles y electrodomésticos y los centros de jardinería y viveros”. 

 

 

IV. CONTENIDO MATERIAL Y FORMAL DEL DOCUMENTO. RANGO DE SUS 

DETERMINACIONES. 

 

El contenido de este documento se adecua a lo establecido en la legislación urbanística vigente 

(artículos 103, en relación con el 62, etc. de la Ley de Suelo y Urbanismo de 30 de junio de 2006), 

e incluye las previsiones necesarias para la consecución de los objetivos expuestos en el 

epígrafe VI.   
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En concreto, esas previsiones se integran en los siguientes documentos: 

 

* Documento “1. Memoria".  

 

- Documento “1.1. Memoria justificativa de la ordenación urbanística y de su ejecución”. 

 

- Documento “1.2. Memoria justificativa del cumplimiento de los estándares reguladores 

de la edificabilidad urbanística máxima y mínima, y de la adecuación del plan a la 

planificación territorial vigente”. 

 

- Documento “1.3. Evaluación del impacto de género”. 

 

- Documento “1.4. Evaluación del impacto lingüístico”. 

 

- Documento “1.5. Evaluación ambiental estratégica”. 

 

* Documento “2. Normas Urbanísticas”: 

 

* Documento “3. Directrices de organización y gestión de la ejecución y Programa de 

Actuación”.  

 

* Documento “4. Estudio de viabilidad y sostenibilidad económica". 

 

* Documento “5. Planos”. 

 

* Documento “6. Resumen Ejecutivo”. 

 

El carácter informativo, interpretativo y/o normativo de esos documentos y de sus propuestas, 

así como su rango normativo, se corresponde con el establecido para ellos en la legislación 

vigente (artículos 54, 56, etc. de la Ley de Suelo y Urbanismo de 2006) y en el documento “2. 

Normas Urbanísticas” de este plan.  

 

El hecho de que este plan determine la ordenación pormenorizada del ámbito justifica la inclusión 

en él del documento “3. Directrices de organización y gestión de la ejecución”, propio de los 

planes de esa naturaleza.  

 

 

V. ANTECEDENTES URBANISTICOS Y RÉGIMEN URBANÍSTICO VIGENTE. 

 

El PGOUU es el marco de referencia para el establecimiento del régimen urbanístico estructural, 

pormenorizado y de edificación en el subámbito objeto de la Modificación que se plantea, tal y 

como se ha expuesto en el apartado III.2.  

 

Así, se trata de una actuación en suelo clasificado en la actualidad como urbano.  

 

Por otra parte, se trata de un suelo calificado globalmente de forma predominante como de 

actividades económicas, en el que está asimismo definida la ordenación pormenorizada. Todo 

ello se ilustra en el plano I.5. 

 

La edificabilidad urbanística y las condiciones de edificación son, por su parte, las que resultan 

de la consolidación de la edificación, así como de las alineaciones y de las determinaciones 

correspondientes a las parcelas b.1, de acuerdo con el PGOUU vigente. 
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La consolidación de la situación de partida, y el hecho de que no se propone un aumento de la 

edificabilidad, justifican la consolidación, asimismo, de la dotación de espacios libres y otras 

dotaciones públicas previstas en la legislación de aplicación en la materia, al no producirse un 

incremento de la edificabilidad.  

 

 

VI. OBJETIVOS Y CRITERIOS GENERALES DE INTERVENCIÓN. JUSTIFICACIÓN DE LA 

MODIFICACIÓN DEL PGOUU. 

 

Los objetivos y criterios de la iniciativa se corresponden con los ya enunciados en el apartado I. 

 

Así, la iniciativa responde a la decisión municipal tomada al efecto, así como, seguidamente, a 

la iniciación y la formulación del expediente y a la aprobación del correspondiente Programa de 

Participación Ciudadana por resolución de alcaldía de 16 de abril de 2025. 

 

Se concretan, en particular, en hacer posible en el subámbito “17.1 Bengolea” la implantación de 

una unidad o centro de alimentación en la parcela de 5.258 m2 preexistente que se identifica en 

este documento como parcela “b.1/17.1. En ese contexto, se procede, asimismo, a la 

correspondiente regulación de la dotación de aparcamiento de vehículos. 

 

 

VII. ALTERNATIVAS DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA CONSIDERADAS. SELECCIÓN 

DE LA ADECUADA. 

 

En atención a los objetivos y criterios expuestos en el epígrafe VI precedente, se han planteado 

en el contexto que nos ocupa dos alternativas de ordenación: 

 

- Alternativa “0”: 

 

Se corresponde con la alternativa que supone mantener la actual ordenación. Se 

corresponde con la ordenación establecida en el PGOUU vigente. Supone la consolidación 

de la actual ordenación, de forma que no se favorecen la implantación del nuevo uso 

propuesto, lo que, con las condiciones de edificabilidad asignadas, ha cuestionado hasta la 

fecha la viabilidad de la actuación. 

 

- Alternativa “1”: 

 

Responde al objetivo de posibilitar la implantación del uso de una unidad o centro de 

alimentación en la parcela de Bengolea. Se trata de una alternativa que responde a los 

objetivos planteados y que facilita la viabilidad de la actuación, a la vez que propicia la 

inmediata puesta en uso de la parcela y que se complete el proceso de regeneración urbana 

del conjunto del ámbito.  

 

Se propone descartar la alternativa “0” por no responder al objetivo planteado y optar por la 

alternativa “1”. 

 

 

VIII. ORDENACIÓN PROPUESTA Y ALCANCE.  

 

Como se ha apuntado, es la alternativa 1 aquella que responde al objetivo municipal y ofrece una 

solución razonable y viable, a la vez que sostenible, como resulta asimismo de la DAE 

paralelamente realizada. 
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La propuesta consiste, en consecuencia, en plantear la modificación del régimen de uso de la 

parcela y propiciar expresamente en la parcela de Bengolea, objeto de este documento, la 

implantación de los usos comerciales de 3ª, 4ª y 5ª categorías, con la limitación que se deriva de 

la edificabilidad preexistente en la parcela, incluidos aquellos de carácter alimentario, para hacer 

posible la implantación en la parcela de una unidad o centro de alimentación. 

 

Así, la modificación no incide en las determinaciones fundamentales de ordenación estructural 

del Plan General., dado que: 

 

- Se consolida la clasificación del suelo: suelo urbano (plano II.1). 

- Se consolida la calificación global del suelo: suelo con destino a actividades económicas 

(plano II.1). 

- Se consolida la edificabilidad urbanística de la parcela, manteniéndose aquella 

asociada al conjunto de las edificaciones existentes y consolidadas en ella y a sus 

parámetros edificatorios (alineaciones, número de plantas, etc.).  

 

Asimismo, tampoco se modifican la calificación pormenorizada (plano II.2) y las condiciones de 

gestión y ejecución (plano II.2), y la zonificación acústica (plano II.5). 

 

El plan procede para ello a la concreción de la delimitación de la parcela y a la precisión de las 

condiciones de edificación (alineaciones, perfil de la edificación, etc.), tal y como se ilustra 

gráficamente en el plano II.3.  

 

Procede, asimismo, a precisar la edificabilidad de la parcela mediante la comprobación de la 

edificabilidad de la edificación preexistente en la misma. Así, la medición realizada da lugar a 

una edificabilidad total de 2.882 m2(t), tal y como se justifica e ilustra en el siguiente gráfico. 

Supone una edificabilidad de 0,55 m2(t)/m2. 
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56 de las Normas urbanísticas Generales del PGOUU 

vigente las entreplantas y altillos no son computables como edificabilidad. 

 

Se concreta asimismo en el documento la dotación de aparcamiento precisa. Atendiendo a lo 

dispuesto al respecto en el vigente Plan General, a las políticas de movilidad que se impulsan 

por el Ayuntamiento y a la localización urbana de la parcela, ésta se cuantifica en la previsión de 

un mínimo de 30 plazas para coches y 60 plazas para bicicletas, que habrán de habilitarse dentro 

de la parcela. 

 

Como se ha señalado y se justifica más adelante, la superficie total destinada a dotaciones 

públicas se consolida.  

 

Se consolida también la ordenación propuesta en materia de infraestructuras de servicios, en 

particular las de abastecimiento de agua y saneamiento y drenaje, tal y como se ilustra 

gráficamente en los planos II.4. En el Anejo 4 se justifica la existencia de recursos hídricos y de 

la red de saneamiento, sin perjuicio de la ratificación de ello por el organismo competente 

correspondiente. 

 

 

IX.- CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN URBANÍSTICA DE LOS TERRENOS 

AFECTADOS. 

 

El ámbito se corresponde con un suelo urbano consolidado, situación que no se altera. 

 

Se trata de un solar en el que se redefine el régimen de usos en la actualidad recogido en las 

determinaciones de ordenación estructural del PGOUU vigente. 

 

 

X. CONDICIONES DE EJECUCIÓN URBANÍSTICA.  

 

Se consolidan las condiciones de gestión y ejecución previstas en el PGOUU vigente. 

 

Corresponde en consecuencia ejecutar la actuación aislada correspondiente a la parcela que se 

identifica en este documento como “AA 17.1”. 

 

En ese contexto se procederá a la ejecución de las obras de urbanización complementaria 

precisas para la reposición eventualmente precisa del viario perimetral público de la parcela y 

para la ejecución de las correspondientes acometidas. 

 

Se prevé abordar la iniciativa en una única fase de ejecución de la propuesta. En el documento 

de directrices de organización y gestión de la ejecución se pormenoriza la programación 

propuesta. 

 

 

XI.- VIABILIDAD DE LA PROPUESTA PLANTEADA. 

 

La viabilidad de la propuesta planteada se justifica oportunamente en el documento de estudio 

de viabilidad económica, señalándose aquí que se sustenta también en la iniciativa de la 

propiedad de la parcela compartida por el Ayuntamiento con el objetivo del interés público de la 

regeneración urbanística global del ámbito de Hego Ipeñarrieta. 

 

Asimismo, se considera que se dan las condiciones precisas para garantizar la sostenibilidad 

económica de la actuación, tal y como ya se recoge en el planeamiento vigente.  
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XII. PATRIMONIO CULTURAL. 

 

No existe en el ámbito elemento alguno de interés patrimonial. 

 

 

XIII. LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO. 

 

En el documento 1.3 de evaluación del impacto de género se realiza la correspondiente 

evaluación, por lo que nos remitimos aquí al mismo. 

 

La intervención en el lugar propicia su regeneración urbana, evitando la situación de degradación 

y de inseguridad que el desuso de la parcela supone en la actualidad. 

 

Con ello, se favorecen las condiciones de percepción, uso y seguridad, lo que lleva a valorar 

favorablemente la propuesta desde la perspectiva que nos ocupa aquí. La mejora del alumbrado 

público o de otros elementos propios de la urbanización se remiten a su concreción en el 

correspondiente proyecto de edificación que incorporará las obras complementarias de 

urbanización eventualmente precisas.  

 

 

XIV. LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO LINGÜÍSTICO. 

 

En el documento 1.4 de evaluación del impacto lingüístico se realiza la correspondiente 

evaluación, por lo que nos remitimos aquí al mismo. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de Euskadi 

y, en particular, en el Decreto 179/2019, de 19 de noviembre, sobre normalización del uso 

institucional y administrativo de las lenguas oficiales en las instituciones locales de Euskadi, la 

iniciativa debe incluir su evaluación desde la perspectiva lingüística y del uso del euskera por 

parte de los oportunos servicios técnicos municipales. A tal efecto se aporta en este plan el 

documento 1.4 precitado. 

 

 

XV. LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA. 

 

A los efectos de proceder a dicha evaluación, se ha redactado paralela y coordinadamente el 

documento ambiental estratégico (documento 1.5) que habrá de remitirse al Órgano Ambiental a 

los efectos de dar inicio al correspondiente trámite por el procedimiento simplificado en atención 

al alcance de la modificación y de la coyuntura que concurre, así como de cuanto al respecto se 

justifica oportunamente en el mismo. 

 

Corresponderá al Órgano Ambiental emitir el correspondiente Informe Ambiental Estratégico 

(IAE). 

 

 

XVI. LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA.  

 

De acuerdo con el Programa de Participación Ciudadana aprobado, el documento se expondrá 

en la web municipal a los efectos de su divulgación, además de usarse para ello los medios 

habituales por parte del Ayuntamiento.  
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Por otra parte, una vez aprobado inicialmente el plan se procederá a su exposición pública de 

acuerdo con lo dispuesto en el referido Programa de Participación Ciudadana. 

 

Tras la exposición pública se responderá motivadamente a cuantas aportaciones y alegaciones 

puedan realizarse. 

 

 

XVII. PROGRAMACIÓN DEL DESARROLLO URBANÍSTICO PLANTEADO.  

 

La programación de la ejecución de la iniciativa se concreta en el documento de directrices de 

organización y gestión de la ejecución, al que nos remitimos. 

 

Se señala aquí que, una vez aprobada la modificación del PGOUU, se procederá a la 

presentación del correspondiente proyecto para la solicitud de la correspondiente licencia. 

 

El objetivo no es otro que el de dar continuidad al proceso de regeneración urbana del ámbito de 

Hego Ipeñarrieta. 

 

La ejecución del ámbito se impulsará desde la iniciativa privada. 

 

 

XVIII. IDENTIFICACIÓN DEL ALCANCE DE LA MODIFICACION PLANTEADA. 

 

La Modificación del PGOUU vigente planteada en este documento cuenta sintéticamente con el 

siguiente alcance: 

 

* Consolidar la clasificación del suelo como urbano. 

* Consolidar la calificación global del ámbito con destino a la implantación de 

actividades económicas.  

* Consolidar la edificabilidad urbanística. 

* Reajustar el régimen de uso en la parcela. 

* Consolidar la ordenación pormenorizada.  

* Consolidar las condiciones de gestión. 

* Precisar las condiciones de edificación. 

* Regular la dotación de aparcamientos. 

 

 

XIX. JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DEL DOCUMENTO A LOS CRITERIOS 

ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN URBANÍSTICA Y EL PLANEAMIENTO 

TERRITORIAL VIGENTE. 

 

En atención a lo expuesto, el objetivo de este documento es el de modificar puntualmente el 

PGOU de Urretxu.  

 

Para ello, sus propuestas se han de adecuar a los criterios establecidos en la legislación 

(urbanística, ambiental, etc.) y en los instrumentos de ordenación territorial vigentes.  

 

Esa adecuación responde a las razones que se exponen a continuación: 
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1. Justificación formal de la formulación de una modificación de Plan General. 

 

La nueva regulación del régimen de usos en el subámbito tiene un alcance estructural y, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 104 de la vigente Ley de Suelo y Urbanismo, de 30 

de junio de 2006, su reajuste en el subámbito objeto de la actuación requiere la formulación de 

un documento de planeamiento general como el que se plantea.  

 

La actuación responde al interés público que garantiza la decisión municipal de iniciar este 

procedimiento.  

 

2. Adecuación de la iniciativa a las previsiones de las D.O.T. 

 

La propuesta se adecúa a los criterios que guían el modelo territorial de las DOT y, en particular, 

a la consolidación y la regeneración de los suelos con destino a actividades económicas. 

 

La modificación no altera por otra parte en este contexto las determinaciones del PGOUU 

vigente, redactado de acuerdo con las DOT de 2019.  

 

3. Adecuación de la iniciativa a las previsiones del PTP del A.F. de Goierri. 

 

La propuesta y su limitado alcance no contravienen lo dispuesto en el referido PTP. 

 

4. Los estándares urbanísticos referentes a las dotaciones locales.  

 

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 45/2025, de regulación de los estándares urbanísticos, 

dado que se trata de una actuación aislada en la que no se produce un incremento de la 

edificabilidad, no resulta precisa la previsión de nuevas dotaciones locales.  

 

Independientemente, en atención al régimen de uso que se posibilita adicionalmente en la 

parcela, el Ayuntamiento plantea establecer en este documento una concreta dotación de 

aparcamiento de vehículos a la que ya se ha hecho referencia. 

 

Así, se propone consolidar la ordenación pormenorizada vigente. 

 

5. No necesidad de la tramitación de un Avance de planeamiento.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 de la vigente Ley de Suelo y Urbanismo, de 

30 de junio de 2006, la modificación del planeamiento general se ha de adecuar al procedimiento 

y a las pautas establecidas para su formulación originaria, con la salvedad referente a que la 

tramitación del Avance es optativa.   

 

En ese contexto y en el supuesto como el que ahora nos ocupa, la tramitación del Avance se 

estima innecesaria por entenderse que, dado el alcance de la iniciativa, la exposición pública a 

promover, preceptivamente, tras la aprobación inicial del documento se considera suficiente para 

dar a conocer las propuestas, abrir el correspondiente debate en torno a ellas y adoptar las 

decisiones que se estimen adecuadas. 

 

Corresponderá en todo caso al Ayuntamiento ratificar esta propuesta. 
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6. Justificación del cumplimiento de la normativa vigente para la promoción de la 

accesibilidad. 

 

La propuesta se ajusta a lo dispuesto en materia de accesibilidad universal, tal y como se justifica 

expresamente en el Anejo 3. 

 

 

XX.- SÍNTESIS DE LAS PROPUESTAS. RESUMEN EJECUTIVO 

 

Esta iniciativa afecta al subámbito que se identifica gráficamente en el plano I.2.  

 

Se trata del subámbito de “17.1 Bengolea” delimitado por el Plan General de Ordenación Urbana 

de Urretxu (PGOUU). 

 

Tiene por objeto, en la actual coyuntura, hacer posible la implantación de una unidad o centro de 

alimentación en la parcela b.1/17.1 de 5.258 m2 que se identifica como subámbito “17.1 

Bengolea”. 

 

Ello se concreta en la nueva Norma Urbanística Particular del A.U. 17 Hego Ipeñarrieta que se 

modifica oportunamente en este documento. 

 

Se propone en ese contexto la concreción de las condiciones de edificación en la parcela, así 

como de la dotación de aparcamiento precisa. 

 

 

En Donostia/San Sebastián, mayo de 2025 

 

 

 

 

Santiago Peñalba Garmendia   Iñigo Peñalba Arribas 

     Arquitecto Urbanista     Doctor Arquitecto 

 

 

 

 

 

 

Mikel Iriondo Iturrioz 

Abogado 
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Anejo 1 

 

 

 

Norma Urbanística Particular del ámbito de Hego Ipeñarrieta 

 

(PGOU de Urretxu) 
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NORMAS URBANÍSTICAS PARTICULARES DEL ÁMBITO URBANÍSTICO 

“AU.17 HEGO IPEÑARRIETA”. 

 

 

 

I.- EMPLAZAMIENTO, DELIMITACIÓN Y DESCRIPCIÓN. 

 

El emplazamiento y la delimitación del ámbito son los reflejados en los planos de este Plan.  

 

Se trata de un asentamiento industrial situado en el valle del Urola, en el extremo sur del 

área urbana, inmediato al enlace con la carretera de Urretxu a Bergara. Se encuentra 

colmatado en cuanto a su desarrollo y cuenta con accesibilidad desde la calle I peñarrieta. 

 

Se trata de un conjunto de pabellones alineados en el frente oeste de dicha calle que en 

la actualidad se encuentran en su mayor parte vacíos y en situación de obsolescencia.  

 

Se ha advertido que la regata de Txakolin transcurre parcialmente soterrada bajo edificios 

industriales preexistentes, tal y como expresamente se ilustra en el plano II.1 del PGOU. 

 

Forma parte del ámbito el enlace viario sur de acceso al área urbana del municipio, que 

acoge además tráficos de paso de conexión de las distintas carreteras que concurren en 

el lugar. 

 

Discurre asimismo por el ámbito el itinerario peatonal y ciclista que une Urretxu con Legazpi 

y que se corresponde con el trazado del antiguo ferrocarril de Patricio Echeverria.  

 

Su superficie es de 50.578 m². 

 

 

II.- OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ORDENACIÓN. 

 

* Consolidar con carácter general la edificación preexistente y su destino industrial, sin 

perjuicio de su sustitución, procurando su puesta en uso. 

 

* En los supuestos de sustitución de la edificación preexistente se procederá a resolver 

el trazado soterrado de la regata de Txakolin en suelo de titularidad pública.  

 

* Consolidar con carácter general la urbanización, sin perjuicio de la realización de 

obras de reurbanización que procuren la mejora de la calle Ipeñarrieta y de las 

condiciones de accesibilidad y aparcamiento. 

 

* Eliminar los tráficos de paso precitados, una vez que se realice la glorieta proyectada 

al sur de Aparizio. 

 

* Mejorar las condiciones de accesibilidad a la vaguada de Txakolin.  

 

* Ampliar, en consecuencia, la parcela de equipamiento existente en el límite sur del 

ámbito, inmediata al barrio de Aparizio. 

 

* Adecuar, asimismo en consecuencia, la acera y dar mejor continuidad a la movilidad 

peatonal en las inmediaciones del barrio de Aparizio. 
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* Consolidar el itinerario peatonal y ciclista referido y procurar la mejora de la conexión 

peatonal de ésta con la urbanización del ámbito a la altura de la parada de autobuses 

preexistente. 

 

* Consolidar la parcela de equipamiento privado preexistente en el extremo sur del 

ámbito. 

 

 

III.- ORDENACIÓN ESTRUCTURAL. 

 

1.- CALIFICACIÓN GLOBAL. 

 

1.1.- Zona “B.1/17 Zonas Industriales”. ............................................................... Sup. 37.372 m2 

 

* Edificabilidad urbanística: 

 - Sobre rasante:  

  Se consolida la edificabilidad existente en la zona global, asociada al conjunto de 

las edificaciones existentes y consolidadas en ella y a sus parámetros edificatorios 

(alineaciones, número de plantas, etc.), complementada con:  

  . La edificabilidad prevista en el conjunto de los proyectos de edificación objeto de 

licencias municipales concedidas y que están en proceso de desarrollo y ejecución. 

  . La autorizada por este Plan en el conjunto de las parcelas de equipamiento de 

titularidad privada (de conformidad con lo establecido en el artº. 65 de las Normas 

Urbanísticas Generales). 

   Dicha consolidación se efectúa en los términos establecidos en este Plan 

   (artículos 56, etc. de las Normas Urbanísticas Generales). 

   Se estima orientativamente en 35.685,70 m2(t). 

 - Bajo rasante: la resultante de los criterios generales establecidos en este Plan. 

 

* Condiciones de uso:  

 Las establecidas con carácter general en este Plan para la zona global “B.1. Zonas 

Industriales”.  

 No se autorizan los usos comerciales de 5ª categoría y tampoco aquellos de 3ª y 4ª 

categorías, con la salvedad, en estos casos, de aquellos dedicados a la venta de 

automoción, embarcaciones y otros vehículos, de maquinaria, de materiales de 

construcción y artículos de saneamiento, de muebles y electrodomésticos y los centros 

de jardinería y viveros.  

 Se autoriza como uso auxiliar la vivienda del guarda de la instalación de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 53 de las Normas Urbanísticas Generales de este Plan General. 

 

1.2.- Zona “C/17 Equipamiento Comunitario (SG)”. ................................................ Sup. 472 m2 

 

* Edificabilidad urbanística: 

 - Sobre rasante:  

  Se consolida la edificabilidad existente en la zona global, asociada al conjunto de 

las edificaciones existentes y consolidadas en ella y a sus parámetros edificatorios 

(alineaciones, número de plantas, etc.). 

 - Bajo rasante: la resultante de los criterios generales establecidos en este Plan.  

 

* Condiciones de uso:  

 Las establecidas con carácter general en este Plan para la zona global “C. Zonas de 

Equipamiento”.  
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1.3.- Zona “E.1/17 Red Viaria (SG)”. )”. Sup. 6.711 m2 

 

Las condiciones de edificación y uso de esta zona son las establecidas con carácter 

general para ella en este Plan General.  

 

1.4.- Zona “E.3/17 Vía Ciclista (SG)”. )”. ................................................................ Sup. 6.023 m2 

 

Las condiciones de edificación y uso de esta zona son las establecidas con carácter 

general para ella en este Plan General.  

 

2.- CLASIFICACIÓN URBANÍSTICA. 

 

Los terrenos del ámbito se clasifican como suelo urbano. 

 

3.-  RÉGIMEN DE DETERMINACIÓN DE LA ORDENACIÓN PORMENORIZADA. 

 

La ordenación pormenorizada del Ámbito se determina en este Plan General.  

 

4.-  RÉGIMEN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN.  

 

* Las obras de intervención sobre las parcelas industriales preexistentes podrán abordarse 

directamente una vez aprobado definitivamente el presente Plan General.  

 

* Las obras de reurbanización de la calle Ipeñarrieta se realizarán de acuerdo con las 

decisiones y pautas que al respecto establezca el Ayuntamiento, sin perjuicio de las que 

corresponda realizar por la iniciativa privada como consecuencia de las obras de 

urbanización complementaria a realizar, asociadas a las actuaciones que resulten. 

 

* Las obras de mejora de la conexión peatonal con el itinerario peatonal y ciclista serán 

abordadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con sus correspondientes presupuestos, sin 

perjuicio de la colaboración de otras administraciones. 

 

* Las obras de remodelación del enlace viario serán abordadas por la Diputación Foral de 

Gipuzkoa, de conformidad con sus correspondientes presupuestos. 

 

* Las obras de habilitación de la parcela dotacional resultante serán abordadas por el 

Ayuntamiento, de acuerdo con sus correspondientes presupuestos, sin perjuicio de la 

colaboración de otras administraciones. 

 

 

IV.- ORDENACIÓN PORMENORIZADA. 

 

1.- CALIFICACIÓN PORMENORIZADA. 

 

1.1.- Zonificación pormenorizada. 

 

La reflejada en el plano III.1 de este Plan General.   

 

En los supuestos de sustitución de la edificación preexistente, ésta podrá reajustarse 

mediante la tramitación de un Estudio de Detalle siempre que su alcance se limite a reducir 

la parcela privada y ampliar el suelo público, en particular con el objeto de acoger el trazad o 

de la regata de Txakolin. 
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1.2.- Condiciones de parcelación urbanística.  

 

Se consolida la parcelación actual, sin perjuicio de su posible reajuste de conformidad con 

los criterios generales establecidos a ese respecto en este Plan.  

 

1.3.- Edificabilidad.  

 

 * Sobre rasante 

  Se consolida la edificabilidad existente en cada parcela, asociada a la forma de la 

edificación existente y consolidada en cada una de ellas, complementada con:  

  - La prevista en los proyectos de edificación objeto de licencias municipales 

concedidas y que están en proceso de desarrollo y ejecución.  

  Dicha consolidación se efectúa en los términos establecidos en este Plan (artículos 

56, etc. de las Normas Urbanísticas Generales). 

 * Bajo rasante: la resultante en cada parcela de los criterios generales establecidos 

en este Plan (artículo 56 de las Normas Urbanísticas Generales).  

 

1.4.-  Condiciones de edificación.  

 

 * Parámetros edificatorios: 

  - Alineaciones y rasantes:  

   Se consolidan las edificaciones existentes con sus alineaciones y rasantes 

actuales, complementadas en los siguientes términos:  

   . Las previstas en los proyectos de edificación objeto de licencias municipales 

concedidas y que están en proceso de desarrollo y ejecución.  

  - Número de plantas y altura máxima:  

   . Sobre rasante 

    * Se consolidan las edificaciones existentes en cada parcela con su actual 

número de plantas y altura, así como las previstas en los proyectos de 

edificación objeto de licencias municipales concedidas y que están en 

proceso de desarrollo y ejecución, autorizándose el perfil y la altura 

máximos establecidos con carácter general en las Normas Urbanísticas 

Generales. 

   . Bajo rasante: se autoriza la construcción en cada parcela del número de 

plantas previsto en este Plan (artículo 56 de las Normas Urbanísticas 

Generales). 

  - En función del alcance de las iniciativas se procederá a la tramitación del 

correspondiente Estudio de Detalle de acuerdo con lo dispuesto por la legislación 

de suelo y urbanismo vigente.  

 

1.5.-  Condiciones de uso.   

 

 Las establecidas en este Plan para cada una de las tipologías de subzonas 

pormenorizadas ordenadas.  

 

1.6.-  Condiciones particulares de dominio.    

 

 Las reflejadas en el plano “III.3” de este Plan General. 

 

 En los supuestos de sustitución de la edificación preexistente podrán reajustarse 

mediante la tramitación de un Estudio de Detalle siempre que su alcance se limite a 

reducir la parcela privada y ampliar el suelo público, en particular con el objeto de 

acoger el trazado de la regata de Txakolin. 
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2.- CATEGORIZACIÓN DEL SUELO URBANO. 

 

Los terrenos del ámbito se categorizan como suelo urbano consolidado con las salvedades 

referentes a la categorización como suelo urbano no consolidado por incremento de 

edificabilidad ponderada de: 

 

 * Las parcelas de tipología “c. Equipamiento comunitario” de titularidad privada en 

las que se autoriza una edificabilidad urbanística superior a la existente. 

 

 * Las parcelas pormenorizadas que sean objeto de actuaciones urbanísticas 

(cambios de uso…) que supongan un incremento de edificabilidad ponderada.  

 

 

V.- CONDICIONANTES SUPERPUESTOS A LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA. 

 

Esos condicionantes son los regulados en este Plan (artículos 85 al 94 de las Normas 

Urbanísticas generales y reflejados en los correspondientes planos) que tienen incidencia 

en este ámbito.  

 

Son los siguientes en este ámbito: 

 

* CS.7 Suelos potencialmente contaminados. 

 Su relación se recoge en el EAE del PGOU, si bien se remite aquí a la 

información actualizada al respecto que dispone el IHOBE. 

  Su localización se ilustra gráficamente en el plano IV.4 de este Plan General. 

* CS.8  Áreas Acústicas. 

  Su localización se ilustra gráficamente en el plano IV.2 de este Plan General. 

 

Se advierte asimismo que la regata de Txakolin cruza el ámbito con cobertura tal y como se 

ilustra gráficamente en el plano II.1 de este Plan General. 

 

Además, por su proximidad con el trazado ferroviario, se estará según lo dispuesto en la Ley 

38/2015, de 29 de setiembre, del Sector Ferroviario, debiendo actuarse conforme a lo 

determinado por ésta y, en particular, teniendo en cuenta la zona de protección de la línea 

ferroviaria y el límite de la edificación con respecto a la misma. En el plano III.3 se identifican 

dichas zona y línea con carácter informativo, tal y como se recoge en la correspondiente nota del 

plano.  

 

En los nuevos desarrollos previstos, aquellas obras que deban realizarse en las zonas de dominio 

público o de protección del ferrocarril que tengan por finalidad limitar el ruido que resulta del 

tránsito por las líneas ferroviarias deberán ser autorizadas por ADIF y costearse por los 

promotores de las mismas. 

 

 

VI.-  CONDICIONES DE CATALOGACIÓN. 

 

Esas condiciones son las expuestas en el documento “2.3 Catálogo” de este Plan y con 

incidencia en este ámbito. No existe en el ámbito ningún edificio catalogado.  
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VII.-  RÉGIMEN DE EJECUCIÓN PORMENORIZADO. 

 

 * Condiciones de actuación.   

  Las establecidas en el documento “2.1 Normas Urbanísticas Generales” de este 

Plan (artículos 101 y siguientes). 

 

 * Condiciones de urbanización.   

  Las establecidas en el documento “2.1 Normas Urbanísticas Generales” de este 

Plan (artículos 101 y siguientes). 

 

 * Condiciones de ejecución y financiación de cargas de urbanización.   

  Las establecidas en el documento “2.1 Normas Urbanísticas Generales” de este 

Plan (artículos 101 a 104), así como en los documentos “3.1 Estudio de viabilidad 

económica” y “3.3 Programa de Actuación”. 

 

 * Coeficientes de ponderación de usos.   

  Los establecidos en este Plan General en el documento “2.1 Normas Urbanísticas 

Generales” de este Plan (artículo 105), obtenidos según se describe en el 

documento “3.1 Estudio de viabilidad económica”.  

 

 

VIII.- MEDIDAS AMBIENTALES. 

 

Las medidas protectoras, correctoras y compensatorias de carácter ambiental de aplicación son 
las especificadas en el Capítulo III del Título Séptimo del documento de Normas Urbanísticas 
Generales (Ordenanzas de Protección Ambiental) y las establecidas en el apartado XI del estudio 
ambiental estratégico.  
 

Los suelos potencialmente contaminados del ámbito se ilustran gráficamente en el plano IV.4. 

La intervención en los mismos se adecuará al marco legal de aplicación en la materia. 

 

Al tratarse de un área urbanística afectada por una superficie reducida afectada por el riesgo de 

inundabilidad deberán cumplir la normativa de aplicación vigente. Las actuaciones que afecten 

al dominio público hidráulico o a sus zonas de servidumbre y policía deberán contar, previamente 

al inicio de cualquier trabajo u obra, con las autorizaciones de la Administración hidráulica 

competente, que deberán ser tramitadas ante las Oficinas de las Cuenca Oriental de la Agencia 

Vasca del Agua-Ura. 

 

 

IX.-  GRÁFICOS. 

 

No se incluyen. 
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Anejo 2 

 

 

 

INFORME PARA LA SOLICITUD DEL INFORME REFERIDO A LA DISPONIBILIDAD DE 

RECURSOS HÍDRICOS Y SERVICIOS DE SANEAMIENTO PARA LA INTERVENCIÓN  

EN EL SUBÁMBITO DE BENGOLEA EN URRETXU 
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INFORME PARA LA SOLICITUD DEL INFORME REFERIDO A LA DISPONIBILIDAD DE 

RECURSOS HÍDRICOS Y SERVICIOS DE SANEAMIENTO PARA LA INTERVENCIÓN  

EN EL SUBÁMBITO DE BENGOLEA EN URRETXU 

 

 

El Ayuntamiento de Urretxu tramita la modificación del PGOU vigente en el municipio con el 

objeto de reajustar el régimen de uso en el subámbito “17.1 Bengolea”, haciendo posible la 

implantación de una unidad o centro de alimentación en una parcela de 5.258 m2. 

 

En dicho marco, se requiere que por el órgano competente se emita el informe que acredite la 

existencia de los recursos hídricos y de los servicios de saneamiento oportunos. 

 

A los efectos de la solicitud de dicho informe al Consorcio de Aguas de Gipuzkoa se concreta 

que el contenido de la modificación no supone alteración alguna en la calificación del suelo, con 

destino a actividades económicas, y en la intensidad de uso (edificabilidad). Supone, tan sólo, la 

autorización de la implantación en el subámbito de una unidad o centro de alimentación. 

 

Es por ello por lo que se entiende que no se alteran las necesidades de los recursos señalados 

previstas en la redacción del PGOUU hoy vigente. 

 

Se señala asimismo que, en ese contexto, en abril de 2019, Gipuzkoako Urak comunicó que las 

redes actuales dan respuesta holgadamente a las necesidades previstas, informando 

positivamente al respecto. 

 

En Donostia/San Sebastián, mayo de 2025 

 

 

 

Santiago Peñalba Garmendia   Iñigo Peñalba Arribas 

     Arquitecto Urbanista     Doctor Arquitecto 

 

 

 

 

Mikel Iriondo Iturrioz 

Abogado 
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Anejo 3 

 

 

 

JUSTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA VIGENTE  

PARA LA PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD 

 

(Ley del Parlamento Vasco 20/1.997, de 4 de diciembre, para la promoción de la Accesibilidad, 

y Decreto del Gobierno Vasco 68/2.000, de 11 de abril de Normas Técnicas sobre condiciones 

de accesibilidad de los entornos urbanos, espacios públicos, edificaciones y sistemas de 

información y comunicación) 
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1. OBJETO 

 

El presente Anejo tiene por objeto dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 

20/1997 de 4 de diciembre para la promoción de la accesibilidad, y al Decreto 6/2000 del 

Departamento de Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente del Gobierno Vasco, 

referido a las Normas Técnicas sobre Condiciones de Accesibilidad de los Entornos Urbanos, 

Espacios Públicos, Edificaciones y sistemas de Información y Comunicación, describiendo, de 

manera clara y pormenorizada, las medidas adoptadas al respecto. 

 

El alcance de esta justificación comprende únicamente los aspectos de diseño general propios 

del nivel de planeamiento estructural y pormenorizado que corresponden a este plan, debiendo 

cumplimentarse las especificaciones correspondientes al diseño constructivo de las obras de 

urbanización complementarias eventualmente en desarrollo de las determinaciones de esta 

Modificación de Plan General en el correspondiente proyecto de edificación. 

 

2. JUSTIFICACION DEL CUMPLIMIENTO POR LOS ELEMENTOS DE URBANIZACIÓN 

 

2.1. DISEÑO Y TRAZADO DE VIAS, ACERAS E ITINERARIOS PEATONALES 

 

La modificación planteada no altera la ordenación de los itinerarios peatonales y de los espacios 

libres previstos que ya se adecuaban a las condiciones que se exigen en materia de accesibilidad 

a resultas de lo dispuesto en el Plan General vigente. Se consolida, en consecuencia, la red 

viaria preexistente de forma que no se supera la pendiente máxima del 6% establecida, a la vez 

que se respetarán las pendientes transversales asimismo establecidas. 

 

La pendiente longitudinal máxima del viario se sitúa en la actualidad en torno al 3% y se localiza 

en el vial superior (calle Mugitegi A). 

 

2.2. APARCAMIENTOS  

 

De conformidad con la normativa de aplicación en la materia, en el proyecto de edificación que 

desarrolle el plan se habilitarán los garajes de vehículos con destino a personas de movilidad 

reducida de acuerdo con las condiciones establecidas para las mismas.  

 

En Donostia/San Sebastián, mayo de 2025 

 

 

 

Santiago Peñalba Garmendia   Iñigo Peñalba Arribas 

     Arquitecto Urbanista     Doctor Arquitecto 

 

 

 

 

Mikel Iriondo Iturrioz 

Abogado 
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* Esa suspensión conlleva, a su vez, la suspensión del otorgamiento de licencias en los 

supuestos y con el alcance establecidos, entre otros, en el artículo 85 de la vigente Ley 

de Suelo y Urbanismo de 30 de junio de 2006. 

 

* Dicha suspensión de licencias ha de entenderse referida a un período máximo de 2 años 

contados a partir de la aprobación inicial de este plan urbanístico.   

 

 

VI.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 

 

Cuanto se describe en el presente resumen ejecutivo se ilustra gráficamente en los planos del 

plan a los que se ha hecho referencia expresa. 

 

 

En Donostia/San Sebastián, mayo de 2025 

 

 

 
 

Santiago Peñalba Garmendia   Iñigo Peñalba Arribas 

     Arquitecto Urbanista     Doctor Arquitecto 

 

 

 

 

 

Mikel Iriondo Iturrioz 

Abogado 
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